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f-cnto Domingo de Guzm~n, D. 
19 de a o to de 1969 

. , 

, eñor 
Dr. Patricio G. Badía Lara, 
Pre~idente de la Cém&rB de Diputé1dos , 
"U DE{ PAGf O. 

enor PrA.sident e: 

. probado por el Sen: do en seai6n de ec.;ta misma fecha, 
pláceme remitir él usted, pnrr.: los fines constitucionnles, el 
proyecto de Resoluci6n del Acuerdo Constitutivo de la Uni6n 
Latina, suscrito en M~drid, uspaña, el 15 de mayo de 1954, 
el cual tiene por finalidad fomentar y promover mediante in­
t-t~rcanl ios el desa rollo de los ,;alares de la latinidr d y P2. 
nerlos ~1 serv:tc:lo de todo~ los pueblos del mun<!o. 

Eijte Acuerdo procede del Poder Ejecu·tivo. 

A tentf~mente le s.: lud_a • 

1 driémo A. U'ribe Silvn, 
Pre""ídenta,. 
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00255 <'r.nto iomine,o de Guzmán, D. li•, 

19 de a 1osto de 1969~ 

3,ür .,u r, 
le Pre~:i dente de la lepi1bl ic, , 
uº· 

J vi"-'.O , usted r,~~ibo de RU iensaje No . 39373 de che 
13 de a osto d. 1~691 junt Al cu~-1re_iti611 ·enado el ro­
yecto de Resolución del 1-cuerdo Constitutivo de la Unión Latí­
n-, sur•crito e!l . :adrid, --:;s fia. el 15 de mayo de 195Jf, el cual 
tiene por fine li ·,d fomen .... ·•r y promover -1or medio de interc· m. 
b · OR el deenrrollo de lo~ v,r1lorf-•S dfJ la latinidr y pon<.rlo-, 
"l C!ervicio de todo~ los pueblo"' del mundo. 

1 1· e eme n rtic:L parle ue el em do en se"'i6n de c,...ta 
mism,· fecha dj ctó el r feriao royecto de _ e"'oluci "n , robato­
ria del cunrdo y lo envió , la c✓-ma n de Diout ·on p ra loe 
'in s con"'ti tucion· le ·• 

c-:ludr 
Con '"'ent-"mientos · de la nfi, dictinf'.!:uida considt2raci6n 

1sted muy atent·m te, 

"driano 
fr 

• ürj be 
idente. 

ilvc, 



SENADO 
RPlBLICA DOMl...,KA"IA 

EL CONGRESO NACIONAL 

En nombre de la República. 

VISTO: el inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución 
de la Repúblioao 

VISTO: el Convenio Constitutivo de la Unión Latina, sus­
crito en Madrid el quince de mayo de mil novecien­
tos cincuenta y cuatro 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Convenio Constitutivo de la Unión Lati­
na, suscrito en Madrid el quince de mayo de mil no­
vecientos cincuenta y cuatro,, que copiado a la le-
tra dice así: --/--

CONVENIO CONSTITUTIVO DE 
LA UNION LATINA. 

Los Estados signatarios del presente Convenio, cons­

cientes de la misión que a los pueblos latinos incumben la 

evolución de las ideas, el perfeccionamiento moraJ. y el pro­

greso material del mundo. 

Fieles a los vaJ.ores espirituales en que se funda su 

civilización humanistica y cristiana. 

Unidos por su común destino y vinculados a los mismos 

principios de paz y de justicia sociaJ., respecto a la digni­

dad y a la libertad de la persona humana, así como a la inde­

pendencia y a la integridad de las naciones. 

Confiando en la solidaridad que un pasado histórico y 

unos ideaJ.es comunes suscitan y mantienen entre los pueblos 

que en ellos basan su política. 

Deciden unir sus esfuerzos para asegurar la completa 

realización de sus aspiraciones culturales y contribuir al 

fortaJ.ecimiento de la paz, al constante perfeccionamiento mo­

ral y al progTeso material de la humanidad. 

Y a tal fin, acuerdan crear la Unión Latina. 

•o• o o/ 
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CO:IY.IPOSICION Y FINES DE LA 
UNION LATINA. 

ARTICULO 1 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

La Unión Latina está constituida por los Estados de 

lengua y cultura de origen latino que firmen y ratifiquen 

el presente Convenio o se adhieran a él en debida formao 

ARTICULO II 

Los fines de la Unión Latina son: 

a) Promover la máxima cooperación intelectual entre 

los países adheridos y reforzar los vínculos espirituales 

y morales que los unen; 

b) Fomentar y difundir los valores de su común patri­

monio cÚJ.tural; 

c) Procurar el mejor conocimiento recíproco de las 

características instituciones y necesidades específicas de 

cada uno de los pueblos latinos; 

d) Poner los valores morales y espirituales de la la­

tinidad al servicio de las relaciones internacionales, como 

medio de lograr la mayor comprensión y cooperación entre los 

países y la prosperidad de los pueblos.· 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

ARTICULO III 

Para asegurar del modo más perfecto el cumplimiento 

de su programa, la Unión Latina podrá celebrar acuerdos par­

ticulares: 

a) Con un Estado Miembro; 

bJ Con un Estado no Miembro; 

cJ Con cualquier organización o institución internacio­

nal e intergubernamental que pueda colaborar en el desarro­

llo del programa de la UniÓno 

PERSONALIDAD JURIDICA 

Los Estados Miembros, dentro de los límites de sus res­

pectivas soberanías y legislaciones, reconocen a la Unión La­

tina la personalidad jurídica necesaria para el cabal ejerci­

cio de sus funciones, tal como se determinan por el presente 

Convenio o o o• o o/ 
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ORGANOS 

ARTICULO V 

REPÚBLICA DOMIN ICANA 

l) Los Órganos principaJ.es de la Unión Latina son: 

EÍ Congreso, 

el Consejo Ejecutivo y 

la Secretaríaº 

2) El Congreso podrá establecer, además, los Órganos 

auxiliares que estime necesariosº 

EL CONGRESO 

ARTICULO VI 

1) El Congreso se compondrá de los representantes de 

los Estados Miembros de la UniÓno 

2) El Gobierno de cada Estado Miembro designará una 
r , 

compuesta por un número de representantes delegacion, no su--

perior a cincoo 

3) El Secretario GeneraJ. de la Unión será Secretario 

General del Congresoo 

ARTICULO VII 

1) El Congreso se reunirá en asamblea ordinaria cada 

dos años, en el lugar y fecha por él acordadoso 

2) Se reunirá en asamblea extraordinaria cuando sea 

convocada por el Consejo Ejecutivo en los casos previstos 

en el artículo XV, párrafo 1), y en el lugar que dicho Con­

sejo determineo 

ARTICULO VIII 

1) Cada delegación tiene derecho a un voto en el Con­

greso y"en. cada uno de sus Órganos auxiliares. 

2) Ninguna delegación puede representar a otra o votar 

por ella.o 

3) Los observadores no tienen derecho a voto. 

ARTICULO IX 

El Congreso y sus Órganos auxiliares adoptan sus deci­

siones, salvo lo dispuesto en el artículo X, por mayoría de 

las delegaciones presentes y votantes. 

ARTICULO X 

Las decisiones del Congreso deberán ser tomadas por 

o• o • o/ 
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~ ~i,i SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

mayoría de dos tercios de las delegaciones presentes y vo­

tantes en los siguientes casos: 

a) Aprobación de los proyectos de acuerdos interna­

cionales previstos en el artículo IrI; 

b) Aprobación del presupuesto general de la Unión ~La.­

tinao En todo caso las contribuciones de los Estados Miem­

bros que constituyan esa mayoría deberán representar, por lo 

menos, el cincuenta por ciento de las contribuciones de la 

Unión; 

c) Cambio de la sede; 

d) Aprobación de todo proyecto de enmienda a las dis­

posicioñes del presente Convenio. 

ARTICULO XI 

Compete al Congreso: 

a) Redactar y aprobar su reglamento interior; 

b} Determinar la orientación general de las activida­

des de Ía Unión Latina, y aprobar su programa de trabajo pa­

ra cada bienio; 

e) Fijar el presupuesto de la Unión, la participación 

financiera de cada Estado Miembro y la ~oneda en que hayan 

de hacerse los pagos; 

d) Proclamar como Miembros de la Unión Latina a los 

Estados r que ratifiquen o se adhieran al presente Convenio, 

después de su entrada en vigor; 

e) Designar por elección los Estados que componen el 

Consejo Ejecutivo; 

f) Nombrar el Secretario General de la Unión y aprobar 

la organización de la Secretaría, así como la de los Órganos 

dependientes de ella; 

g) Examinar los informes del Consejo Ejecutivo, de la 

Secretaría y de los Estados Miembros de la Unión; 

h) Proponer a los Estados Miembros planes de interés 

general rque hayan de ser realizados en sus respectivos terri­

torios; 

i) Aprobar los acuerdos que la Unión pueda celebrar, de 

conformidad con el artículo III. 
•0000/ 
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ARTIOULO XII 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

El Congreso podrá invitar a sus reuniones, ordina­

rias y extraordinarias, en calidad de observadores, a Es­

tados que no pertenezcan a la Unión Latina y a organiza­

ciones o instituciones internacionales que puedan contri­

buir a la realización del programa de 1a UniÓno 

EL CONSEJO EJECUTIVO 

ARTICULO XIII 

1) El Consejo Ejecutivo se compondrá de diez Estados 

Miembros, elegidos por el Congreso por cuatro años. 

2) La mitad de 1os Miembros del Consejo Ejecutivo se­

rá renovable cada dos años. 

3) El Congreso elegirá los países que hayan de formar 

parte del Consejo Ejecutivo, en la proporción de cuatro paí­

ses europeos y seis americanos, procurando, hasta donde sea 

posible, que la distribución geográfica sea equitativa. 

4) Los Estados Miembros del Consejo Ejecutivo serán 

reelegibles. 

5) Corresponderá a los países elegidos designar sus 

representantes en el Consejo. 

6) El Consejo procederá oada dos años a la elección 

entre sús miembros, con carácter rotativo, de un Presidente, 

cuyo voto será dirimente en caso de empate. 

7) Las funciones del Secretario General del Consejo 

serán asumidas por el Secretario General de la Unión. 

ARTICULO XIV 

l) El Consejo Ejecutivo se reunirá, por lo menos, una 

vez al año, en junta ordinaria, en el lugar escogido por él 

mismo, teniendo en cuenta las recomendaciones del Congreso. 

2) El Consejo Ejecutivo podrá ser convocado por su Pre­

sidente ren junta extraordinaria, ya sea por decisi6n del Pre­

sidente o a petici6n de un tercio de sus miembros. 

3) El Presidente del Consejo designará el lugar en que 

haya de ~celebrarse la reunión extraordinaria. 

ARTICULO XV 

Corresponde al Consejo Ejecutivo: 

a) Redactar su reglamento interior, a reserva de su a­

probaoi6n por el Congreso; 
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b) Someter a la aprobación del Congreso la estructu­

ra y las normas de funcionamiento de la Secretaría de la 

Unión; 

e) Hacer ejecutar por la Secretaría las resoluciones 

del Congreso y las suyas propias, de acuerdo con la orienta­

ción que establezca al efecto; 

d) Mantenerse en contacto frecuente, por la vía apro­

piada, con los Estados Miembros y sus Comisiones Nacionales, 

con obj~to de prestarles toda la ayuda necesaria para la rea­

lización de sus tareas en el marco dél programa de la Unión; 

e) Preparar, con una antelación de seis meses por lo 

menos, él orden del día, el plan de trabajo y el proyecto de 

presupuesto que hayan de presentarse al Congreso; 

f) Someter a la aprobación del Congreso los proyectos 
,.. 

en el artículo de acuerdos previstos III; 

g) Someter a la aprobación del Congre·so, o si el caso 

urgiera, a la de los Estados Miembros, la aceptación de los 

donativos, legados o subvenciones destinados a la ejecución 

del programa, bien procedan de Gobiernos, de entidades pÚbli­

cas o privadas, o de particulares; 

h) Conceder becas a los artistas, hombres de ciencia, 

profesores, estudiantes, técnicos y trabajadores de los diver­

sos países latinos; 

i) Convocar en caso de urgencia al Congreso en asamblea 

extraordinariaº Esta convocatoria podrá hacerse a petición de 

la mayoría de los Estados Miembros o por decisión de los dos 

tercios de los miembros del Consejo. 

LA SECRETARIA 

ARTICULO XVI 

1) La Secretaría comprenderá todos los servicios admi­

nistrativos y técnicos de la Unión. 

2) Estará dirigida por un Secretario General, nombrado 

por el Óongresop por un período de cuatro años. 

3) El nombramiento del Secretario General es renovableo 

ARTICULO XVII 

Compete al Secretario General: 

• e a o o/ 
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a) Asegurar la ejecución de todas las resoluciones 

del Congreso y del Consejo Ejecutivo de la Unión Latina; 

b) Nombrar el personal de la Secretaría y de todos 

los organismos que dependan de la misma, de conformidad con 

las normas establecidas por el Consejo Ejecutivo; 

e) Someter anualmente al Consejo Ejecutivo el infor­

me administrativo, así como el balance financiero de la U-
. , 

nion; 

d) Organizar y dirigir un servicio de publicaciones y 

de información sobre las actividades generales de la Unión; 

e) Mantener la coordinación más estrecha posible entre 

todos los Órganos y servicios de la Unión y encargarse de 

su enlace con los Estados Miembros y las Comisiones Naciona­

les; 

f) Organizar los servicios técnicos necesarios al in­

tercambio cultural entre los países latinos; 

g) Centralizar los servicios de intercambio de toda 

Índole,radministrando los fondos destinados a este efecto 

por el Congreso ; 

h) Convocar la reunión de las Comisiones creadas por 

el Congreso y participar en sus trabajoso 

S E D E 

ARTICULO XVIII 

La sede permanente de la Unión Latina se establecerá 

en la capital de uno de los Estados Latino-Americanos. 

OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS MIEivIBROS 

ARTICULO XIX 

l) Los Estados Miembros se comprometen a abonar a la 

Unión lás contribuciones financieras que el Congreso deter­

mineº 

2) Dichas contribuciones se fijarán de acuerdo con un 

indice, r aprobado por el Congreso en sesión ordinaria y sus­

ceptible de revisión cada dos añoso 

ARTICULO XX 

Cada Estado Miembro nombrará una Comisión Nacional en­

cargada de mantener contacto constante, por las vías apropia­

das, con la Secretaría de la Unión, para cooperar a la ejecu­

ción de su programa. 

. .... / 
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ARTICULO XX:I 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cada Estado Miembro deberá dirigir a la Unión, en 

forma y con la periodicidad que el Congreso determine, un 

informe sobre sus actividades y realizaciones en el marco 

del programa de la Unión, así como del curso dado a las re­

soluciones y recomendaciones adoptadas por el Congresoº 

Transmitirá igualmente, en su caso, el informe de su Comi­

sión Nacional. 

ENMIENDAS 

ARTICULO XXII 

Todo proyecto de enmienda a las disposiciones del pre­

sente Convenio, propuesto por un Estado Miembro, deberá ser 

sometido al Consejo Ejecutivo con un año por lo menos de an­

telación a la próxima reunión ordinaria del Congresoº El Con­

sejo pondrá inmediatamente el proyecto de enmienda en cono­

cimiento de los demás Estados Miembros y la incluirá en el 

orden del día del Congreso. 

ARTICULO XXIII 

l) Las enmiendas a las disposiciones del presente Con­

venio entrarán en vigor después de ser ratificados por lama­

yoría de los Estados Miembros. 

2) Las enmiendas que afecten a los fines, Órganos, sis­

tema de~votación y obligaciones de los Estados Miembros, so­

lamente entrarán en vigor después de ser ratificadas por la 

totalidad de los Estados que integran la Unión9 

RATIFI OACI ON, ADHESI ON Y ENTRADA EN VIGOR 

ARTICULO XXIV . 

1) El presente Convenio entrará en vigor entre los Es­

tados que lo hubieren ratificado, tan pronto como lo haya si­

do por la mayoría de los Estados participantes del II Congre­

so Internacional de la Unión Latina celebrado en 1954. 
2) Los instrumentos de ratificación o de adhesión se­

rán depÓsitados ante el Consejo Ejecutivo provisionaJ. previs­

to por las disposiciones transitorias. El Consejo notificará 

a todos los Estados signatarios la recepci6n de todos los ins­

trumentos de ratificación, así como la fecha en que el presen­

te Convenio entre en vigor, de acuerdo con el apartado proce-
denteo ••ooe/ 
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Una vez que haya entrado en vigor el presente Convenio, 

surtirán efecto inmediatamente las ratificaciones o adhesio­

nes ulterioresº Estos instrumentos serán depositados ante el 

Consejo Ejecutivo, el cual pondrá en conocimiento de los de­

más Estados signatarios la recepción de los mismos. 

ARTICULO XXVI 

1) El presente Convenio, cuyos textos español, italia­

no, por-tu.gés y francés tendrán la misma validez, será deposi­

tado después del II Congreso Internacional de la Unión Lati­

na, en los archivos del Ministerio de Asuntos Exteriores de 

España, en Madrid~ 

2) Los instrumentos de ratificación y de adhesión serán 

remitidÓs por el Consejo Ejecutivo o por el Consejo Ejecutivo 

provisionaJ., al citado i'Iinisterio, para su custodia en archi-

vos. 

DENUNCIA 

ARTICULO XXVII 

l) Todo Estado Miembro puede denunciar el presente Con­

venio por medio de una comunicación al Consejo Ejecutivo, que 

la transmitirá a los otros Estados Miembros. 

2) La denuncia no producirá sus efectos hasta pasados 

seis meses de la fecha de la notificación al Consejo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRilYiERA. 

El II Congreso Internacional de la Unión Latina elegi­

rá un Consejo Ejecutivo provisional que pasará a ser, ipso 

facto, Consejo Ejecutivo de la Unión tan pronto como el pre­

sente Convenio entre en vigor~ 

SEGUNDA. 

Los mandatos de la mitad de los miembros del Consejo 

provisional expirarán en el curso de la primera asamblea or­

dinaria del Congreso que se celebre después de haber entrado 

en vigor el presente Convenio. Los miembros que hayan de ce­

sar serán designados, si es necesario, por sorteo, respetando 

la proporción de dos países europeos y tres americanos. 

TERCERAº 

Los mandatos de la otra mitad de los miembros del Con­

sejo expirarán en el curso de la segunda asamblea ordinaria 
• •••o/ 
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del Congreso celebrada después de la entrada en vigor del 

presente Convenioo 

CUARTA. 

Hasta la reunión del próximo Congreso de la Unión Lati­

na, la Secretaría dependerá de un Secretario General y de tres 

Secretarios adjuntos, designados por el II Co~greso Interna­

cional de la Unión Latina. Desempeñarán sus funciones según 

las directrices del Consejo Ejecutivo provisional, en la for­

ma prevista en el presente Convenio. 

QUINTA. 

El próximo Congreso de la Unión Latina designará la ca­

pital latino-americana sede permanente de la UniÓno 

SEXTAº 

Serán invitados a firmar y ratificar el presente Conve­

nio todos los Estados de lengua y cultura de origen latino que 

hayan participado en cualesquiera de los dos primeros Congresos 

Internacionales de la Unión Latinaº 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritas han 

firmado los textos español, italiano, portu.gés y francés del 

presente Convenioº 

Dado en Madrid a quince de mayo de mil novecientos cin­

cuenta y cuatro.t 

DADA en la, ala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­

greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional., 

Capital de la República Dominicana, a los días 

del mes de del año mil noveicientos sesenta y nue-

ve; años 126 de la Independencia y 106 de la Restauración. 

Yolanda A. Pimentel de Pérez, 
Secretaria 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente 

Fernando Hernández Pérez, 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

PaJ.acio del Congreso Nacional, Capital de la República Domini-

cana, a los días del mes de a.el año mil no-

vecientos sesenta y nueve; años 126 de la Independencia y 106 

de la Restauraci6n. 

Domingo Porfirio Rojas Nina, 
Secretario 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario o 
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PRESIOENT E DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Núm. rr-ni-¡,...,_ 
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Al 
Presidente del Senado, 
Ciudadº 

Señor Presidente:-

Santo Domingo, D.N., 

13 AG" 1 

RE 'UBLICA DOMI ... ICA."'A 

~l tenor del inciso 6 del Artículo 55 de la 

Constituci6n de la República, me permito someter a 

la consideraci6n del Congreso Nacional, por interme­

dio de ese honorable Cuerpo Legislativo de su digna 

presidencia, el anexo acuerdo suscrito en Madrid, 

EspAfia, el 15 de marzo de 1954, relativo al Convenio 

Constitutivo de la Uni6n Latina, para su ratifica­

ci6n, el cual tiene por finalidad fomentar y promo­

ver por medio de intercambios de recíproca coopera­

ci6n el desarrollo de los valores de la latinidad y 

ponerlos al servicio de todos los pueblos del mundoº 

La Uni6n Latina estará integrada por los Esta­

dos de lengua y cultura de origen lati_no que firmen 

y ratifiquen el citado Convenio o se adhieran debi­

damente a él, y sus obj etivos consisten en fomentar 

y promover por medio de intercambios y cooperaci6n el 

desarrollo efectivo de los valores potenciales de la 

latinidad, en interés de ponerlos a la disposici6n de 

todo el universo.-

... / ... 
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SENADO . 
REPUBLICA DOMINICANA 

~..96'm61'""' 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Al ser tan nobles y elevados los fines de ese 
trascendental instrumento internacional, el que ha me­
recido ya la ratifícaci6n de casi la totalidad de los 
Gobiernos de nuestro Continente, abrigo la esperanza de 
que el Congreso Nacional, una vez compenetrado del m.i~­
mo, le impartirá la aprobaci6n constitucional corres­
pondienteº 

Dios, Patria y Libertad, 
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~ ~ SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Al".JO DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm/i1Ü27 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

27 

Cúmpleme inf'ormarle, muy cortésmente, que la 
Resoluci6n aprobatoria del Convenio Constitutivo de la Uni6n 
Latina, suscrito en Madrid, España, el 15 de mayo de 1954, -
ha sido promulgada en fecha 25 de agosto del año en curso, y 
registrada bajo el No. 463. 

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 

~r. José A. Quezada 
Secretario Administrativo de la 
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~· SENADO ·• REPÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 
CAMARA DE OIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzm~, D.N. 
20 de agosto de 1969 

Dr. Adrianó A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 

- Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No256 de 
fecha 19 del presente mes, junto al cual después 
de haber sido aprobada por el Senado, remiti6 us­
ted a esta Cámara de Diputados la Resolución Apro­
batoria del Acuerdo Constitutivo de la Uni6n Latina, 
suscrito en Madrid, España, el 15 de mayo de 1954, 
el cual tiene por finalidad fomentar y promover 
mediante intercambios el desarrollo de los valores 
de la latinidad y ponerlos al servicio de todos 
los pueblos del mundo. 

Esta Resolución fue aprobada por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitida 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

nt 



Santo Domingo de Guzr1.tin, D. 
20 de ·osto de 1969 

Dr. Adrianó A. Uribe Silva 
Presidente del ~en do 
Su Desp cho 

oeñor Presidente: 

• 

viso usted recibo de su oficio No256 de 
fecha 19 del present mes, junto al cual despu~s 
de haber sido aprob da por 1 enado, remiti6 us­
ted a esta Cámara d Diputados la esoluci6n pro­
b toria del Acuerdo Consti~utivo de la Uni6n Latina, 
suscrito en ad.rid, Españ, el 15 de mayo de 1954, 
el cu 1 tiene por fin lidad fomentar y promover 
ediante intercambios el desarrollo de los v lores 

de la 1 tinidad y ponerlos al servicio de todos 
los pueblos del mundo. 

=Sta solución fue aprob da por la C ara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitid 
al Pod r Ejecutivo pnr los fin s constitucionales 
de lug r. 

nt 

tentamente, 

Patricio G. B d!a Larc 
Presidente 
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